
SISTEMA NACIONAL GARANTÍA JUVENIL
(Real Decreto- Ley 8/2014, 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.)

OBJETIVO: Impulso de medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, ya sea mediante la inserción laboral por cuenta ajena ó a través del
autoempleo y el emprendimiento.

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN:

● Edad: Entre 16 y 24 años (< 30 si discapacidad mayor igual 33%)
● Tener nacionalidad española o ciudadano de la UE ó EEE ó Suiza que se encuentre en España en ejercicio de libre circulación y residencia. También
extranjeros con autorización de residencia que le habilite para trabajar.
● Estar empadronado en cualquier localidad del territorio español
● No haber trabajado en los últimos 30 días
● No haber recibido acciones formativas en los últimos 30 días
● No haber recibido acciones educativas en los últimos 90 días
● Adquirir un compromiso de participación activa.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN ► Vía Telemática  (http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darsealta.html)

FORMAS DNI Electrónico  (si posee las claves y el correspondiente lector de tarjeta)
Certificado Electrónico 
www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica/obtener-certificado-software/solicitar-  

            certificado
Presentación de Formulario en oficinas de registro (personas que se 
encuentran en riesgo de exclusión social que cuenten con el certificado que lo 

            acredite y/o discapacidad reconocida)

Usuario y Contraseña (2 formas diferentes)
MÁS INFORMACIÓN
■ Teléfono de Atención  060
■ Web del Ministerio de Empleo y Seguridad Social o www.garantiajuvenil.gob.es
■ Correo Electrónico: info.garantiajuvenil@meyss.es



INSCRIPCIÓN   SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL   CON USUARIO Y CONTRASEÑA  

1. SOLICITAR USUARIO Y CONTRASEÑA:
por correo ordinario al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, mediante solicitud impresa

2 FORMAS :               o
    

por e-mail al S.A.E.:

Se remite un e-mail al S.A.E. a: garantiajuvenil.sae@juntadeandalucia.es con  los siguientes datos:

NIF(DNI con letra), teléfono móvil de contacto y dirección de e-mail.

Y el texto: “Autorizo al Servicio Andaluz de Empleo a que remit a al Ministerio de
Empleo y Seguridad Social mis datos de NIF, teléfon o de contacto y correo
electrónico con el fin de solicitar código de activ ación con el que acceder al registro
de Garantía Juvenil”

2. ACTIVAR USUARIO UNA VEZ RECIBIDO EL CÓDIGO DE ACTIVACIÓN EN EL CORREO ELECTRÓNICO INDICADO EN LA
SOLICITUD O EN EL E-MAIL AL SAE.
(http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darsealta.html) 

3. UNA VEZ ACTIVADO EL USUARIO, SE RECIBE UN SMS AL MÓVIL INDICADO EN LA SOLICITUD CON LA CLAVE DE
INSCRIPCIÓN.

4. VOLVEMOS A LA PÁGINA: 
http://www.empleo.gob.es/es/garantiajuvenil/darsealta.html ► INSCRIPCIÓN

5. CAMBIAR CLAVE POR UNA DEFINITIVA.

6. PROCEDER A RELLENAR EL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

7. UNA VEZ FINALIZADA LA INSCRIPCIÓN SE ENVÍA UN CÓDIGO DE FIRMA A TRAVÉS DE SMS, SE INTRODUCE EN LA
CASILLA CORRESPONDIENTE Y EL SISTEMA DEVUELVE UN MENSAJE EN EL QUE NOS CONFIRMA QUE LA INSCRIPCIÓN SE
HA REALIZADO CORRECTAMENTE.


